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AUTORIZA PRORROGA PARA SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PA^§IVA IN MUO¿3TOOOOgs?

DECRETO NO

Chillán Viejo, 16 de Marzo de2O20

VISTOS:
Ley N' 20.285 sobre acceso a le ¡nformac¡ón públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcald¡cio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡nistrador Municipal o quien lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de información por Transparencia
Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERAN DO:

Correo Electrónico de fecha 16 de mazo de 2020, de Ia Directora de Adm¡nistración y
Finanzas en la cual solicita prorroga de 10 días, por lo extenso de la solicitud y que se tuvo que coordinar con la
empresa de software para poder dar respuesta, es que solic¡to favor de gestionar aumento de plazo, para
responder en forma y condic¡ones solicitadas.

Artículo 14o de la Ley 20.285, Sobre Acceso a la lnformación Públ¡ca, el que señala
en su ¡nciso segundo "Este plazo podrá ser prorrogado excepc¡onalmente por otros diez días hábiles, cuando
existan circunstancias que hagan difíc¡l reun¡r ¡a información sol¡citada, caso en que el órgano requer¡do deberá
comunicar al sol¡c¡tante, antes del vencim¡ento del plazo, la prórroga y sus fundamentos."

DECRETO:

l.- AUTORIZA prorroga de 10 días hábiles, de acuerdo a lo señalo en el Artículo 14o de
la Ley 20.285, para solic¡tud de información MU043T0000952, de acuerdo a lo planteado por Directora de
Admin¡stración y Finanzas en correo electrónico de fecha 16 de marzo de 2020.

2.- lnfórmese del presente Decreto a odoy Medina a través o
elecfónico informado y publíquese en la página web del munic

ANOTESE, PUBLIQUESE, COM SE

ARCAMO

HUG

,/" ,a./, ,

RIQU EZ
UN IPAL

H

DI

f,iAR,.

cro
doy Medin

HENRIQU
RETARIO

lvl at Ías

F

to

IOUESE

Matí S retario Municipal, Transparenc¡a

Admin¡s dor Mun¡c¡pal

890

Solicitud de información MU043T0000952, formulada por Matías Godoy Med¡na:
donde Solicita información en formato Excel sobre Ausent¡smo laboral (medido en número de días) y uso de
licencias médicas (medadas en número de dias) para los años 2016,2017, y 2018 de los func¡onarios y
func¡onarias de la municipalidad, incorporando en el análisis la desagregac¡ón por sexo, estamento, tipo de
contrato y tipo de ausentismo, desagregado en; . Feriado Legal . Perm¡so Adm¡nistrativo (con y sin goce de
remunerac¡ones) . Días compensatorios . Comisión / cometido de servic¡o. Permiso pre / postnatal parental .
Permiso por Nacimiento . Permiso por fallecimiento . Permiso por matrimonio . L¡cencia médica De ¡gual manera,
se adjunta una plantilla de Excel como e.jemplo de la ¡nformación solicitada. Finalmente, cabe destacar que la
información solicitada sólo será utilizada para fines académ¡cos por parte del departamento de soc¡ología y
ciencia politica de la Universidad Católica de Temuco.
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